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 Velar por los intereses y derechos que sean 
comunes a sus asociados, en armonía con el 
interés nacional. 

 Ejercer la representación gremial de sus 
miembros, respecto a la actividad económica que 
genera la producción industrial del Sacha Inchi. 

 Promover el mejoramiento del volumen y la 
calidad de los productos del Sacha Inchi por sus 
asociados, certificando a los productos que 
cumplan con las normas técnicas de calidad. 

 Liderar y apoyar la realización de programas de 
capacitación técnica en actividades productivas, 
de comercialización interna, de exportación y de 
investigación científica, transferencia tecnológica 
que repercutan positivamente en los intereses de 
sus miembros. 



 Colaborar y establecer contratos y convenios con 
centros de capacitación, investigación y 
experimentación científica nacional e 
internacional. 

 Crear centros de capacitación, investigación y 
experimentación de acuerdo a los intereses, 
necesidades y posibilidades de los asociados, así 
como promover la partición activa de sus 
miembros en los mismos. 

 Lograr para sus miembros, condiciones 
favorables para la adquisición de maquinaria, 
equipos y otros. 

 Actuar en forma concertada para obtener líneas 
de financiamiento ante entidades nacionales o 
extranjeras. 

 



 Proponer y gestionar ante el Estado la 
aplicación de políticas que estimulen el 
desarrollo de la producción de Sacha Inchi en 
el Perú. 

 Desarrollar y liderar la puesta en marcha de 
acciones que incentiven el consumo y la 
comercialización interna y externa del Sacha 
Inchi en sus diferentes formas. 

 Ello, de ser posible, en coordinación y 
colaboración con instituciones públicas y 
privadas, tanto nacionales como 
internacionales. 



 Velar por el cumplimiento de las normas 
legales, por la conservación y el manejo 
racional de los recursos naturales y la 
preservación del medio ambiente. 

 Apoyar y promover activamente todo 
esfuerzo del Estado, de sus instituciones 
públicas, de sus instituciones privadas 
nacionales o internacionales, destinadas al 
cumplimiento de normas sanitarias o de 
cualquier otro índole, que repercuta en el 
eficiente desarrollo agroindustrial del Sacha 
Inchi. 

 Entre otras. El Estándar de calidad y normas 
técnicas. 
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